RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002416, Ent. N° 5808/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionados con la ampliación del convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería – Universidad de la República);

RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 12 de diciembre de 2012, este Tribunal consideró las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Pública, acordando no formular observaciones al convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni, cometiendo a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 5.000.000, correspondiente al Ejercicio 2013; 

2) que con fecha 26 de diciembre de 2012, ambas partes procedieron a la suscripción del convenio referido;

3) que por nota de fecha 31 de enero de 2013, el Contador Auditor destacado en el MTOP remitió antecedentes, indicando que en la medida que el convenio tiene un plazo de vigencia de 3 años, correspondería que este Tribunal autorizara también la intervención de los Ejercicios 2014 y 2015;

4) que por Resolución de fecha 15 de mayo de 2013, este Tribunal cometió la intervención del gasto de hasta $ 10.000.000, correspondiente a los Ejercicios 2014 y 2015;

5) que en esta instancia, el MTOP remite antecedentes relativos al proyecto de modificación de las cláusulas quinta y tercera del convenio, ampliando la partida anual a transferir a la Fundación Julio Ricaldoni hasta $ 8.500.000;

6) que en ese sentido, se prevé modificar la cláusula tercera del convenio, a través de la modificación del punto 4) del Anexo B, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Brindar apoyo en actividades que impliquen profundizar el conocimiento de la agrimensura legal en general y la ley de expropiaciones en particular; y profundizar en las herramientas de información y gestión vial y de las expropiaciones para rutas nacionales”; 

CONSIDERANDO: 1) que las actividades incorporadas al convenio se adecuan a las competencias asignadas al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, de conformidad a lo establecido en el Decreto 223/997, de fecha 27/6/97;

2) que asimismo, la ampliación proyectada encuadra en la previsión del Artículo 74 del TOCAF, por el que se prevé que podrán aumentarse o disminuirse las prestaciones contractuales hasta un máximo del 100%, con acuerdo del adjudicatario y en las mismas condiciones preestablecidas en materia de su aprobación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la ampliación de convenio a suscribir por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Fundación Julio Ricaldoni;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de hasta $ 3.500.000 correspondiente al Ejercicio 2013; previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención de la ampliación de gasto correspondiente a los Ejercicios 2014 y 2015;

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones.
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